
Núm. 122.— Domingo 28 de Enero de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AfíO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los42 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demás pue
blos de la misma provincia, i Decreto de 28 de Ncvoxe-xbre de 1831)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará-’ bajo su mas 
ex trida responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ar t ícul o de of icio.
s. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 

Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

{Gacela del 26.)

_ _ _ _  SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

tes do -e Or,^en público y demás dependien- 
tura d UV au^oriúad, procedan á la busca y cap- 
milo o ‘5® s°Uados desertores del ejército, Ca
ñas "rd,el Joven Gargon, cuyas se- 
caso do exP!’esan á continuación, poniéndolos, 
tísimn tiser habidos, á disposición del Excelen- 

Zar- n ^aPltan general de este distrito. 
dor p30za ~6.de Euero de 1877.—El Goberna- 

’ edenco de Sawa.

Señas de Camilo Candiel. 
P'añaA&iTL0 de “álaga. natural de Chi
cos id » Cl aú°s> pelo castaño, cejas pardas, 

nariz regular, color bueno.

Señas de Angel Jóven Gargon.
Del Depósito de Ultramar de esta capital, na

tural de Zaragoza, edad 18 años, pelo castaño, 
cejas'id., ojos id., nariz regular, color bueno.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto délas sesiones celebradas por la misma 
y sus resoluciones

Sesión pública del 18 de Agosto de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
La Almunia.—V\sXo lo expuesto por los co

misionados de este pueblo solicitando moratoria 
para el pago de los descubiertos provinciales, 
acordó la Comisión conceder 15 dias de término 
al Ayuntamiento y Junta para que propongan 
las bases convenientes, á fin de en su vista re
solver lo que proceda.

Borja.—Igualmente acordó la Comisión con
ceder 20 dias de término al Ayuntamiento y 
Junta para proponer las bases de la moratoria 
que solicita.

Zaragata.—A fin de que el mozo Marcelino 
Laborda Angros sufra la responsabilidad de 
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quintas que con arreglo á Ley le corresponde, 
acordó la Comisión remitirlo al Ayuntamiento 
de esta ciudad para que lo incluya en el alis
tamiento y sorteo del reemplazo de 100.000 
hombres, con las formalidades debidas.

Sesión pellica de Agosto de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fue aprobada.
La Atmunia.—Accediendo á lo solicitado por 

el Ayuntamiento, acordó la Comisión suspender 
por quince dias el apremio expedido contra el 
mismo por los descubiertos provinciales.

Zaragoza — Vista la lista de descubiertos de 
varios pueblos de la provincia por el cuarto tri
mestre y años anteriores del contingente pro
vincial, la Comisión acordó aprobarla, dispo
niendo se proceda contra los mismos por la via 
administrativa de apremio.

Zaragoza.—También acordó la Comisión sus
cribirse por un ejemplar á la obra intitulada Ll 
Bandolerismo, disponiendo el pago do su impor
te, 5 pesetas, con cargo al capítulo de impre
vistos del presupuesto provincial.

Tarazona, Encinacorba Lobera, Codo, Epila» 
Zaragoza y Torrellas.—Vistos los recursos de 
alzada interpuestos contra los fallos de la Co
misión declarando exento del servicio mili'ar á 
Pedro Lasheras Martínez, y soldados á Alejandro 
Gil, Severo Mayayo, Justo Villuendas, Nicolás 
Cortés, Marcelino Gimeno, Florentino Giménez 
y Juan Lacasta Perez, acordó la Comisión se 
remitan al Sr. Gobernador los antecedentes de 
su referencia á los efectos que procedan.

Zaragoza.—La Comisión quedó enterada de 
una comunicación del limo. Sr. I). Juan Ignacio 
Morales, participando haber tomado posesión 
del cargo de Presidente de la Audiencia y ofre
ciendo sü apoyo en los asuntos del servicio, 
ac rilándose se haga al mismo igual ofr-1- 
cimiento.

Calatorao.—Habiéndose acudido en alzada por 
Hilario Lasheras y consortes contra la provi
dencia de esta Comisión de 18 de Julio último, 
sobre cuentas municipales, acordó la misma se 
remitan al Sr. Gobernador los antecedentes ne
cesarios con el informe prevenido.

Maella y otros.—Con objeto de resolver acerca 
de la moratoria que los Ayuntamientos de estos 
pueblos solicitan, acordó la Comisión remitan 
copia del acta de la sesión que celebren para 
discutir las garantías que ofrezcan y demás que 
crean necesario.

Zaragoza.—No siendo posible acceder á la pe
tición del Jefe de la Guardia civil sobre inser
ción gratis en el Bo l e t ín  Of ic ia l  u u anuncio 
de subasta, acordó la Comisión se manifieste así 
por dicho Sr. Jefe por conducto del Sr. Gober
nador.

Zaragoza.—Acordada por la Diputación uns 
gratificación de 125 pesetas á los Auxiliares t 
la Sección de Construcciones civiles por la ins
pección de los contadores de gas del Palac 
provincial, dispuso la Comisión su pago c o l  
cargo al capítulo de imprevistos del presu
puesto.

Salillas de Jalón.—No habiéndose reformad 
por el Ayuntamiento de este pueblo la cues 
asignada en el reparto municipal del mismo 
los’herederos de D. Francisco Los Arcos, seguí 
se le previno en providencias anteriores, acuri 
la Comisión lo verifique en término de tercer 
dia, bajo la multa que proceda.

Zaragoza.—Resultando conformes lascueiiL 
presentadas, una por el Director de Caminos il
las obras de reparación en el haden de la vetó 
del Barranco, en la carretera de Logroño,impor
tante 93‘50 pesetas; otra del tapicero Hipúb 
Loscos, importante 100*75 pesetas, por la retó- 
vacien de los tapices de las mesas en el Sal
de Sesiones, y otra del guarnicionero Seven: 
Lapeirade, importante 62*50 pesetas, por ck 
almohadones para los sillones del mismo Sal- 
acordó la Provincial dispensarles su aprobacic 
disponiendo su pago con cargo al correspon
diente capítulo del presupuesto.

Paracuellos de la Ribera.—Con objeto dem 
solver el expediente sobre demolición del puí- 
te sobre el rio Jalón, la Comisión acordó: 
por el Arquitecto de la provincia se practi, 
un reconocimiento en dicho puente, informan 
al Ayuntamiento lo que estime conveniente.

Tabuenca.—También se acordó evacuar el in
forme pedido por el Sr. Gobernador en elexF 
diente instado por D." Esperanza Ezquerra®)^ 
autorización al Ayuntamiento para la cesioo» 
uu terreno inculto con objeto de construirá- 
ermita.

Zaragoza.—A fin de legalizar la situación 
mozo Roberto Andrés Morera, acordó la 
sion sea incluido y sorteado en el alistarme1*. 
de esta Ciudad y reemplazo último, previas6 
formalidades prevenidas en la ley.

Zaragoza y AlKama.—Accediendo á lo sol1^ 
tado, acordó la Comisión conceder licencia Ú 
quince dias á D. Vicente Aparicio, delinean^ ' 
Construcciones civiles, y por igual tiemp0 
peón caminero Nazario Castillero.

Zaragoza.—Importando 6*75 pesetas las _ 
bulquetadas de arena que ha extraído 
cisco Ferrer de la carretera de Navarra, 
concesión, y habiendo éste satisfecho su mh f.. 
te, acordó Ja Comisión so ingrese esta sum* 
Depositaría. , -3

Zaragoza.—Habiendo quedado sin 
autorización concedida á D. Ensebio 
extraer cierta cantidad de arena de las 8‘ia iejv 
de la carretera de Navarra, la Comisión q 
enterada. ci0,

Zaragoza.—Nombrado Auxiliar de la - joí 
de Ciencias de esto Instituto provincial i capt-: 
Escárraga, y no constando existiera v 1
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ridad, acordó la Comisión se pida informe so
bre este asunto al Director de aquel Estable-
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Zaragoza.—Por último, resultando conformes: 
h0, una cuenta presentada por el Inspector de 
prime a enseñanza, de las dietas devengadas en 
sus salidas para girar la visita, importantes 
1.260 pesetas; 2.°, otra del mismo de los gastos 
de material de su oficina durante el ejercicio 
tinado, cuya suma asciende á 9P50 pesetas;’ 
3. , otra del Arquit cto provincial de los gastos 
de construcción y colocación de dos puertas ras
trillos en el almacén y sótano del Palacio, as
cendente á 30 pesetas; 4.°, otra del mismo, dei 
coste de los armarios construidos para colocar 
los tapices y cortinajes del decorado del" Pala
cio, importante 318'50 pesetas; 5.°. otra de Ma
nuel Taguena, de 45 pesetas, por pintar estos 
armarios; 6.“, otra del Director de Caminos, de 
los gastos de remolda dei arbolado de las carre
teras de Madrid y Navarra, importante 1.265*75 
pesetas; y 7.°, otra presentada por el mismo del 
producto de la venta de toda la leña procedente 
de dichajemolda. cuyo importe asciende á 1.480 
pesetas 75 céntimos, acordó la Comisión dispen
sarles su aprobación con lo demás que proceda.

iai 
ie.

Sesión pidjUcd eastraordiuaTia del 23 de Agosto
de 1876.
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Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Aeto seguido se procedió á la discusión de las 

r-'^antias que ofrece el Ayuntamiento de Tor- 
ila ^13 Bibota, para concederle la moratoria 

-10 ^.'licita para el pago de sus descubiertos 
t iniciales, y aceptadas por ambas partes las 
tám'UHtas Por ^os Comisionados del Ayun- 
ar?¿n' ■’ se nc.0I‘dó conceder la moratoria con 

las mismas y al contrato que deberá 
oii6ri ■ 1 flue aquella Corporación y demás Redarán obligado!

iie'""
■raí' 
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'P'viblictt del 25 de Agosto de 1876.
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Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in . 
^-ida el acta de la anterior fué aprobada.

informe acerca del ex-
^¡recci11 so ,ve consumos de este pueblo por la 
Se acoivP ^enera^ de Política y Administración, 

mismoeVaCUai^0 Cn v^s^a d*3 llue resuBe

pecto d6- res°lvei* 1° Que proceda res- 
■^Hanp/ Slt'laci"n del mozo Joaquín Nuviata 
^fliticnniA^3?01^ . la Comisión se reclámela 
^IconYq’1 f ° cxist.e.ncia del soldado Manuel 
COíresponda eU C ej®rc^° l)01‘ conducto que

Ciriballa.—Declarado exceptuado del servicio 
militar por el Ayuntamiento el mozo Vicente 
Concha Romero, la Comisión quedó enterada y 
acordó pedir la baja del mozo. ’

Ejea de los Caballeros.—No habiéndose resuel
to por el Ayuntamiento la excepción propuesta 
por José Beniat Gericó, quien sin embargo le ha 
declarado soldado según resulta de anteceden
tes, acordó la Comisión lo verifique como así se 
le previno en 16 de Julio último.

Sigüés y Miauos.—Visto el expediente de com
petencia incoado por varios pueblos sobre mejor 
derecho al alistamiento del mozo Juan Antonio 
Lasher s, acordó la Comisión resolverlo á favor 
del de Sigues, á cuyo efecto cubrirá aquel la 
plaza que le corresponda.

, Cádií.—Reclamadas 25 pesetas por la Comi
sión provincial de Cádiz como importe de los 
reconocimientos practicados ante la misma en 
algunos mozos del cupo de esta provincia, acor
dó la Corporación su pago con cargo al corres
pondiente capítulo del presupuesto.

Luesma. — No reuniendo las circunstancias 
necesarias que se requieren para que se con
sidere como prófugo al mozo Manuel Ramiro de 
Gracia, acordó la Comisión relevarle de esta nota 
como comprendido en al Real orden de 24 de Ju
lio último.

Zaragoza.—Considerando que D? María To
más se ha la hoy en iguales condiciones que 
cuando se dictó el acuerdo de 16 de Junio últi- 
timo, respecto á que se la considere como única 
heredera de su hijo Florencio Tirado, sustituto 
de la provincia en 1869, acordó la Comisión se 
esté á lo dispuesto en dicha providencia.

Lobera. - — No habiendo alegado en tiempo 
oportuno la excepción que hoy propone Juan 
Ramón Gracia Martin en favor de su hijo, la 
Comisión acordó no haber lugar.

Paracuellos de la Ribera.—Con objeto de que 
el Sr. Gobernador de Madrid pueda encontrar al 
mozo Fernando García, acordó la Comisión que 
por el Alcalde de esta ciudad se faciliten cuan
tas noticias le sea posible adquirir acerca del 
paradero de dicho mozo. .

Terrer.—Remitida á informe de la Comisión 
la instancia de D. Victoriano Guerrero Cantare
ro, reclamando la devolución de 1.250 pesetas 
que entregó por su redención de la reserva de 
125.000 hombres, acordó evacuarlo favorable
mente.

Zaragoza.—De conformidad con la Comisión 
de Beneficencia, acordó la Provincial nombrar 
provisionalmente padre de dementes del Hospi
tal provincial á Martin Gracia.

Almouacid de la Cuba.—Visto lo expuesto por 
el Ayuntamiento, acordó la Comisión se invite 
al Sr. Gobernador para que interponga su in
fluencia con objeto de que los delegados del 
Banco de España satisfagan al Ayuntamiento 
recurrente el importe del 4 por 100 del reparto 
municipal.
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Caspe.—X fin de resolver el expediente in
coado por el Ayuntamiento sobre extracción de 
la tercera parte del 80 por 100 de propios para 
el arreglo del empedrado de la población, la 
Comisión acordó se devuelva aquel á la Munici
palidad para que se llenen las formalidades pre
venidas en las disposiciones vigentes.

Zaragoza.— Accediendo á lo solicitado por 
D.a Eustaquia Barbasau, acordó la Comisión 
autorizarle para que perciba los haberes deven
gados por su difunto esposo D. Jorge Naval y 
firme la nómina correspondiente.

Zaragoza— Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Manuel Simó contra un acuerdo 
del Ayuntamiento sobre inteligencia del con
trato "del arriendo para el enterramiento de las 
caballerías muertas, y no habiendo infracción 
de ley en la providencia apelada, la Comisión 
acordó declararla firme y desestimar la alzada 
de Simó.

Bdclúte.—No siendo competente la Comisión 
para conocer del recurso entablado por D. Lean
dro Garcés contra un acuerdo del Ayuntamiento 
v Junta de regantes alterando el uso y distri
bución de las aguas que riegan la huerta de 
aquella villa, acordó la Comisión declararlo así, 
pasando el expediente á la resolución del señor 
Gobernador.

Brea.—Remitido á informe el expediente pro
movido por D? Ignacia Mateo Alhambra. viuda 

• de D. Domingo Alonso, Médico-Cirujano que fué 
de Cetina, en solicitud de pensión, la Comisión 
acordó evacuarlo favorablemente.

Zaragoza— Visto lo expuesto por la Comisión 
de Beneficencia manifestando haber prohibido 
el paso por el puente y terrenos de la paridera 
del Hosprtal, la Provincial quedó enterada.

Riela— Visto el informo emitido por el Alcal
de en la reclamación de haberes que, como Mé
dico, hace al Ayuntamiento D. José Rafales, la 
Comisión acordó se remita el expediente al Ne
gociado 8.° de Secretaría para que emita su 
dictamen.

Alberite.—No siendo admisibles las cuentas 
municipales de este pueblo, correspondientes á 
los años 1868-69, 69-70 y 70-71, acordó la Co
misión se devuelvan á los cuentadantes para 
que las redacten con arreglo á Instrucción, 
cumpliéndose después con lo que dispone la vi
gente ley Municipal.

La Almuuia.—Siendo necesario tener presen
te el despacho de ejecutor de apremios expedido 
á favor de D. Juan M. Ferrer, para resolver la 
reclamación de dietas que aquel Ayuntamiento 
dice le adeuda, acordó la Comisión manifestarlo 
así al interesado á los efectos que procedan.

Zaragoza.—No habiéndose presentado propo
sición alguna en la segunda subasta celebrada 
para el abasto de vanos artículos de consumo 
con destino á los Establecimientos de Benefi
cencia, acordó la Provincial autorizar á la de 
Beneficencia para que adquiera por administra
ción los géneros’necesarios.

Bástago.—Desestimado por Real orden el r> 
curso de alzada interpuesto por el Sr. Conde i 
Sástago contra la providencia de esta Comis:. 
de 6 de Marzo de 1875, dictada en el expedies 
sobre reclamación contra el reparto municip 
de aquel pueblo, la misma quedó enterada.

Malleu.— Reclamados los antecedentes : 
expediente sobre abono de bagajes al Ay¿: 
tamiento de Mallen por los de Fréscano, A? 
y Ainzon, la Comisión acordó se remitan ah 
ñor Gobernador.

Ejea— Satisfechas por el Ayuntamiento.: 
pensiones censales reclamadas por D. Mar. 
Amasí, Apoderado del Sr. Conde de Creixell, 
Comisión quedó enterada.

Vetilla de Ebro.—Considerando procedente 
arbitrio impuesto por el Ayuntamiento sobrí 
aprovechamiento de las hierbas de ciertos ir. 
tes, la Comisión acordó desestimar el reco: 
interpuesto contra el mismo por D. Ambr 
López Arruego.

Belchite.—Justificada la excepción propa 
por Francisco Laborda Larroque, la Comí' 
acordó declararle exceptuado del servicio o. 
tar, como súbdito francés.

Aguaron.—Igualmente acordó la Comí* 
declarar exceptuado del servicio militar á' 
villano Per Ballesteros, por haber justificad 
excepción alegada.

Sesión pública del 29 de Agosto de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Pozuel de Ariza.—Habiendo sido quem^ 

después de haberlas aprobado el Ayuntam-- 
y Junta, las cuentas municipales de estep11-; 
por considerarlas inútiles, la Comisión ae 
se formen de nuevo con vista de antecedí 
y levantar la multa impuesta á la Corpo1* 
"municipal en circular de 19 de Julio últn11 ’

Monreal de Ariza.—Visto lo expuesto 
Delegado de la Corporación respecto á ha". 
vendido las láminas de propios sin más a 
zacion que la del Ayuntamiento y Ju^Ly 
cipa!, acordó la Comisión informe el 
tamiento cuanto se le ofrezca sobre este a» 

. á la brevedad posible.
Salillas.—No habiéndose formado con 

I á Instrucción las cuentas municipales de 
72 y 72-73 por fallecimiento del Alcaide c 
dante, la Comisión acordóse formen 
por el Alcalde actual con arreglo á los da 
de su referencia existan en Secretaria- ;

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitad^ 
peón caminero Manuel Bueno, acordo 
sion concederle doce dias de licencia p 
tablecer su salud.

Calcena.—No habiendo cumplido ^ ,e§pí- 
tamiento con lo que se le tiene ordena
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to á la inclusión en sus presupuestos de las 
pensiones censales que adeuda al Sr. Marqués 
de Huarte, acordó la Comisión lo verifique, bajo 
la multa que proceda.

CaUtovao —A fin de resolver lo que proceda, 
acordó la Comisión remitir á informe del Ayun
tamiento una instancia de D. Hilario Lasheras, 
Jorje Cuartero y otros, en súplica de que se 
suspenda el procedimiento empleado contra sus 
bienes por alcances de cuentas, hasta que se 
resuelva el recurso de alzada que tienen inter
puesto.

Zaragoza y MaUen.—Con objeto de dictar una 
providencia resolutiva en el expediente incoado 
por D. Sebastian Monserrat, alzándose de una 
multa impuesta por el Alcalde por pasturar sus 
ganados en finca de su propiedad, la Comisión 
acordó recibir á prueba el expediente por térmi
no de veinte di as.

Mouterd-e, Zaragoza y Léchou.—Apelados los 
fallos de esta Corporación declarando soldados 
á Vicente Abian y Julián Celmo, y exento á 
Julián de Gracia Sevilla, acordó remitir los an
tecedentes de su rf-fereucia al Sr. Gobernador á 
los efectos que procedan.

Zaragoza.—Vista la propuesta hecha por la 
Sección de Fomento para cubrir una plaza de 
peón caminero de las carreteras provinciales, la 
Comisión acordó nombrar interinamente á Bau
tista Gualdo Fuster, proponiéndolo á la Diputa
ción para su nombramiento en propiedad.

Zaragoza.—Visto el expediente incoado por 
D. Francisco Jordán, en nombre de D. Juan Va
lor, para que se le autorice usar como marca en 
sus libritos de fumar el escudo de la provincia, 
la Comisión acordó se informe á la Diputación 
no procede acceder á lo solicitado.

Almoclutel.—Vistas las Ordenanzas do riego 
para el Sindicato de esta villa, la Comisión acor- 
uo pasarlas á informe de la Sección de Fomento 
cc la Diputación.

Z-aera.—Con objeto de satisfacer al Ayun
tamiento de Zuera 1.329‘25 pesetas, según pro- 
pdencia de 11 del actual, acordó la Comisión se 
'ncluya esta suma en el presupuesto adicional 
al ordinario vigente.
d —hiendo el Sr. Gobernador el encarga- 

o de ejecutar los acuerdos de la Comisión, en 
nyo caso se halla el expediente incoado por el 

0-^.? c e de Ateca sobre pago á los fondos de 
b stos carcelarios de las sumas que adeudan 
fip^0S P?epl°s’ acordó la Corporación se mani- 
tun 6 a(lueHa Autoridad á Iq s  efectos opor-

Resultando conforme el presupuesto 
resnnS rS carcelarl°s del partido de Ateca, cor- 
sinn Utliente al ejercicio de 1876-77, la Comi- 
S1°n acordó aprobarlo.
ZanS^0^-"-Vlsto expediente de afian- 
Por It /i ° por D. Pascual Sauz y Roldan 
Picio nom')rado Administrador del Hos- 
á informa Ia demisión acordó remitirlo Utorme de la de Beneficencia.

Oseja —Visto el expediente sobre exacción de 
la multa y apremio impuestos al Ayuntamiento 
de este pueblo por no haber satisfecho lo que 
adeuda al Farmacéutico D. Salvador Calavia, 
acordó la Comisión declarar subsistente la pro
videncia de 23 de Julio último, haciéndose las 
aclaraciones necesarias. .

Escatrou.—Considerando que no procede sus
pender el procedimiento de apremio incoado 
contra el Ayuntamiento por descubiertos á la 
provincia, según asi lo solicita, la Comisión 
acordó desestimar esta instancia.

NonUlas.—Vista la certificación del Alcalde 
en la que se hace constar no haberse notificado 
á D. Francisco Meudivil la providencia de l.° de 
Marzo de 1873, la Comisión acordó reponer las 
cosas al estado que tenían en dicha fecha á fin 
de que evacúen las justificaciones prometidas, 
suspendiéndose entré tanto el apremio.

PuiMC[ue.—Accediendo á lo solicitado por don 
Bernardo de Molina, la Comisión acordó autori
zarle para extraer arena de las graveras de la 
carretera de Navarra, mediante el pago de 75 
céntimos de peseta por cada bulquetada. -

Zuera.—Accediendo á lo solicitado por el 
Ayuntamiento, la Comisión acordó autorizarle 
para construir una tajea de paso sobre la cune
ta de la carretera de Canfranc, sujetándose á las 
condiciones establecidas al efecto.

Riela.—Visto el expediente sobre pago de 
dietas al ejecutor de apremios, expedido contra 
dicho pueblo. D. José Bernaola, la Comisión 
acordó declararle con derecho al percibo de 22 
dietas, cuyo importe 82‘50 pesetas, deberán ser
le satisfechas por D. José García y consortes.

Alpartir.—No habiendo cumplido el Ayun
tamiento de este pueblo con lo que se le tiene 
mandado respecto al pago de cierta suma que 
adeuda á D. Nazario Saquero, titular de Medi
cina, la Comisión acordó imponerle la multa 
que corresponda, si en término de diez dias no 
lo verifica.

Luesia.—Igualmente acordó la Comisión pre
venir al Ayuntamiento de Luesia cumpla^ en 
término de quince dias con el acuerdo de 25 de 
Abril, bajo apercibimiento en otro caso de lo 
que haya lugar.

Pina.—Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Bernardo López contra una providencia 
del Ayuntamiento, privándole el uso de los apro
vechamientos comunales por no ser vecino de 
aquella villa; la Comisión acordó dejar sin efecto 
la providencia reclamada, declarando al recur
rente con derecho á lo que solicita.

Zaragoza.— Hallándose confirmes: l.°, una 
cuenta presentada por el Director de Caminos de 
los gastos de habilitación de los seis portazgos 
provinciales, importante 1 272‘55 pesetas: 2.°, 
otra del mismo Director por composturas de 
herramientas y demás hasta fin de Jumo ulti
mo, importante 376‘13 pesetas: y 3.° otra cuen
ta del gas consumido en el alumbrado del 1 ala
cio provincial en Julio último, que asciende a 
10140 pesetas, la Comisión acordo dispensarles 
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su aprobación, disponiendo su pago en la parte 
que corresponda.

Ariío,.—Accediendo á lo solicitado por I). José 
Roque de Francia, la Comisión acordó conce
derle permiso p ira cerrar dos corrales en una 
tinca que posee confrontante con la carretera 
de Madrid.

_ _ _ _ _ _ _ SECCION CUARTA._ _ _ _ _ _ _
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, núm. 7, correspon
diente al dia 7 del actual, se publica por la Di
rección general de Contribuciones el siguiente 
Pliego de condiciones para contratar el papel blanco de hilo 

necesario para la impresión de cédulas de declaraciones de 
fincas rústicas y urbanas y de ganadería .

1 .a La Hacienda contrata el surtido de 42.000 resmas de 
papel blanco de hilo para la impresión de cédulas de decla
raciones de tincas rústicas y urbana< y de ganadería que se 
necesitan á fin de llevar á efecto la rectificación do los ami- 
llaramientos de la riqueza territorial y sus agregadas, dis
puesta por Real decreto de _9 de Setiembre último.

2 .a El papel deberá elaborarse ó estar elaborado en las 
fábricas del Reino; ser igual ó mejor en pasta, blancura y 
encolado al de la muestra firmada que está de manifiesto 
en la Dirección general de Contribuciones, y tener cada 
resma 500 pliegos útiles sin los de costeras. ,

3 .a La elaboración de dicho papel estará hecha á mano 
en moldes avitelados, bien triturada su pasta, perfectamen
te batida y encolada, en términos que ofrezca la mayor 
consistencia, sin gotas, manchas ni otros defe tos que em
panen su trasparencia ó la limpieza de su superficie.

4 .a Cada resma tendrá de peso por lo ménos cinco kilo
gramos 600 gramos.

El*mayor peso que resulte sobre el señalado no será im
pedimento para el recibo del papel, siempre que llene las 
demás condiciones exigidas; pero será desechada toda resma 
que no llegue al tipo establecido, aún cuando por lo demás 
fuera admisible. Tampoco habrá compensación de la falta 
de peso en una resma con lo que exceda de otra.

5 .a El pliego tendrá la dimensión de 13 y medio centí
metros de largo y 31 y medio de ancho, debiendo entregarse 
en la Fábrica del Sello doblado por la mitad. Será desecha
da toda resma que no tenga las referidas dimensiones, ó 
que exceda de ellas.

6 .a El contratista estará obligado á entregar en la refe
rida Fábrica del Sello el papel en fardos de 10 á 16 resmas, 
bien acondicionado; y luego que se haya reconocido y decla
rado admisible, se volverá á enlardar en los mismos tér
minos que se haya presentado, sin qué pueda recoger el 
contratista las cuerdas, tablas y arpilleras, ni reclamar 
cantidad alguna por estos efectos.

7 .a El contratista deberá terminar la entrega de las 
42.000 resmas de papel en la Fábrica del Sello precisamente 
dentro de 90 dias, acontar desde el en que se le comunique 
haberle sido adjudicado definitivamente el servicio.

8 .a A las entregas del papel acompañará el contratista 
una facturad relación del número de resmasque presente, 
expresando en ella los nombres y marcas de los fabricantes 
de donde proceda el papel.

En su vista dispondrá el Jefe de la Fábrica del Sello que 
se admitan los fardos en depósito interino, y dará aviso á 
la Dirección de Contribuciones para que se autorice el reco
nocimiento, y por si estima oportuno nombrar uno ó más 
empl-ados de la misma que concurran á presenciarlo.

9 .a Recbida la órden de la Dirección, se. procederá al 
reconocimiento del papel, á presencia del contratista, ó per
sona que en debida forma le represente, por el Jefe de la 
Fébrica del Sello, el Contador, Guarda-almacén del blanco, 
y el Ingeniero inspector de labores.

Este reconocimiento se hará entresacando de cada uno de 
los fardos presentados el número de resmas que pruden
cialmente se conceptúen precisas, pesándolas, midiendo los

pliegos y comparándolos con la muestra que estará de ma
nifiesto. El resultado del reconocimiento se consignará eu 
acta numeradaque suscribirán los reconocedores; los cua
les, bajo su exclusiva responsabilidad, admitirán ó des
echarán las resmas que estimen conveniente, expresando en 
el acta el número y marca de las desechadas, de las admi
tidas y las razones en que se funden para su clasificación. 
De dicha acta se remitirá copia certificada á la Dirección de 
Contribuciones en el mismo dia en que termine el recono
cimiento Los que se verifiquen sin estos requisitos, ó sin 
los expresados en la condición anterior, se considerarán 
nulos y sin ningún valor.

10 . " Si el contratista no se conforma con el resultado del 
primer reconocimiento, lo cual se hará constar en el acta, 
la Dirección general de Contribuciones dispondrá un se
gundo por tres personas que designe.

Si con el de este no se conformase aquel tampoco, acor
dará la Dirección un tercer reconocimiento, que practicarán 
un perito designado por la. Dirección, otro por el contratista 
y otro que la suerte designe entre el gremio de esta indus
tria en Madrid, para lo cual se hará el sorteo en la Admi
nistración económica. Las personas que hayan practicado 
los dos primeros reconocimientos concurrirán al tercero 
para explicar sus decisiones.

11 . De los segundos y terceros reconocimientos se le
vantarán también las oportunas actas, de que se remitirán 
copias certificadas á la Dirección, uniendo á la^del tercero 
muestra autorizada y por duplicado do cada una de las 
marcas del papel r- conocido.

Si en el tercer reconocimiento se considerasen de recibo 
algunas resmas desechadas en los dos anteriores, la Diree- 

1 cion, con presencia de las muestras, resolverá en definitiva 
lo que estime conveniente, sin que el contratista pueda 
hacer reclamación alguna. .

12 . Las resmas declaradas admisibles, tanto en el pri
mero como en el segundo reconocimiento, se considerarán 
desde luego de recibo; pero no lo serán en definitiva sin 
orden de la Dirección.

13 . Recibida en la Fábrica del Sello la órden aprobato 
ria del reconocimiento, el Contador de la misma expedid 
certificación en papel de oficio, que se remitirá á la exprí- 

l sada Dirección, en que conste el número de resmas admiti
das y su importe á precio de contrato. De esta certificación 
pasará el Jefe de la Fábrica copia en igual papel á la Inter
vención general de la Administración del Estado, y entre
gará otra copia, al contratista en papel del sello 11 satisfe
cho por el mismo para que pueda reclamar el pago de 
importe.

14 . El papel q^e se deseche en los reconocimientos ser» 
devuelto al rematante, que lo extraerá de los almacenes w 

1 la Fábrica en el término de 15 dias.
15 . Serán de cuenta del contratista todos los gastos qu= 

se originen hasta la entrega, reconocimiento y recibo d®
1 papel en los almacenes de la Fábrica del Sello.

16. El contratista repondrá los pliegos que falten p^, 
el completo de los 500 que ha de tener cada resma, y 
que resulten defectuosos al abrirse las resmas, los cual6’ 
le serán devueltos. . u 

. 17. Si el contratista demorase la entrega definitiva1 
las 42.000 resmas de papel más de 15 dias de los 90 que o . । termina la condición 7.a, la cantidad que falte se adqüu"1^ 

1 por cuenta del mismo contratista en ajuste alzado o co^ 
mejor estime la Dirección general de Contribuciones; Pe f 
siempre con asistencia de Notario, que dará testimonio' ■ 
prévio aviso al contratista por si gusta presenciarlo. , e 

Si resultase hecha la adquisición á un precio mayor 
el de contrata, abonará el mencionado contratista la 
rencia; pero si fuese menor, no tendrá derecho á exigir o 
tidad alguna. ,

18. El importe de la diferencia ó exceso de precio a 4^, 
se refiere la condición precedente, se abonará por e'c0, 
tista en el término de 10 dias, á contar desde que se 1 
quiera al pago. d lie-

Si no lo verifica, se tomará de su fianza la cantl irOce- 
cesaría al efecto; y si no fuese suficiente la fianza, se 1 
derá por la via de apremio.

19. El contratista no tendrá derecho á pedir aunj®^ 
del precio estipulado, ni indemnización, auxilio m 
del contrato, sean cualesquiera los motivos enque - e5te 
daré; entendiéndose renunciados para los efectos ' 
contrato todo privilegio ó fuero especial, incluso e 
tranjería.

।
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20. El contratista asegurará el cumplimiento de este 

servicio con el 10 por 100 en metálico del importe total por 
que le haya sido adjudicado, ó en su equivalente en la 
clase de valores admisibles para este objeto a los tipos es
tablecidos por el Real decreto de 29 de Agosto último, y 
además con sus bienes y rentas habidos y por haber.

Esta cantidad ó valores quedarán depositados en la Caja 
general de Depósitos, y no podrá disponer de ellos el rema
tante hasta la terminación del contrato. Se devolverá en 
este caso, ó en el de rescisión, si no resultase responsabili
dad, á virtud de comunicación que la Dirección de Cuntri- 
bucionés pasará á la de la Caja.

21. El adjudicatario depositará la fianza de que trata la 
condición anterior, y otorgará la correspondiente escritura 
pública dentro de los ocho dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación de la subasta; siendo de su cuenta 
los gastos de dicha escritura, los de la primera copia y el 
importe de la inserción de los anuncios de esta subasta en 
la Gaceta de Madrid\ debiendo presentar el justificante del 
pago en el acto de entregar la mencionada copia en la 
Dirección general de Contribuciones.

22. Quedará asimismo obligado el contratista á cumplir 
todas las demás condiciones de este pliego, y á responder 
de cualquiera falta de lo estipulado, á tenor de lo prevenido 
cnel art. 2.° de la instrucción de 15 de Setiembre de 1852 
Si asi no lo hiciese, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo, y se sacará otra vez á pública subasta, sc- 
gun lo que determina el art. 5.u del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

23. Igual determinación de rescindir el contrato se to
mara en el caso de que por cualquier motivo hiciese el con 
tratista abandono del servicio, y este se continuará por la 
Hacienda de cuenta y riesgo del rematante, con sujeción á 
las prescripciones del art. 19 de la mencionada instrucción 
de lo de Setiembre de 1852.
1 t V°iS Fao0s del papel se verificarán al contratista । mes siguiente al en que haga las entregas por la 

a A^niinistracion económica de la provincia de 
anr -'1' i/lrCV'a ^Quidacion de la Fábrica Nacional del Sello 
vi-fP'i^Fgr la Dirección general de Contribuciones, y en 
pyppyg6 orc*en comunicada al efecto por la del Tesoro 

ñor inn1)011 ai?' rematgnte un interés al respecto del 6 
naoA anual de las cantidades devengadas, siempre que el 
en n„a°Se ^fidque dentro del mes siguiente al de la fecha 
ha4 o SeiexHda H certificación de entrega del papel, y 
rp^Len el mismo plazo la oportuna reclamación á la Di- 

25 n^en.era^ de Contribuciones.
ciotieQ i 6 gontratista no se conformase con las disposi- 
te . ivo mm*strativas que se dicten en las cuestiones que 
acnd-S'“<1n s°bre el cumplimiento de este contrato, podrá 
'st)'1"!1 e conviene á la via contencioso-administrativa. 

ContHh .su,3asta se celebrará en la Dirección general de 
,v media'^10!168 ^*a Febrero próximo, d • dos á dos 
eneartó/ 0 7,^arde, prévios los correspondientes anuncios 
y Diario ojlcidl de Acisos de esta capital
- oficiales de las provincias.

el Sr. Director general, asociado de los 
,'ninistracion de dicho centro y del Coasesor ó 

do de designe el Sr. Asesor general del Ministe-
27. n01.1)111 ’ con asistencia del Notario público. 

^Presado r *a hora de las dos hasta las dos y media del 
^áoiadp i dia se recibirán por el Director general, en pre
Cerrados a Personas fine componen la Junta, los pliegos 
e* interpela6 Se le entregnen, en cuyo sobre, rubricado por 
nombre(ipi °’ se exPresai*á el objeto de la proposición y el 

bosniip0 su£eto fine ia suscribe.
i^enriiAA se nnrnerarán por el Presidente según el ór- 
^deexhih;,? Prgsent,en'.y para que puedan ser admitidos 
Aularje-aDt^preC1?am6nte 61 respectivo Hcitador la

Dpnr;Aaly el oP°rtnno documento de la Caja gene
ro objeto a?OS 9ue P'Cred^e haber entregado en la misma, 
?e'°-000 nLQ?0( er ton?aIr- pafte en ,a subasta, la cantidad 
d°S t¡pos Ltm iaS 6? meta'I;’° su equivalente en valores, á 
de2|gosto úl timo d°S 6,1 61 mencionado ííeal decreto de 29 

d^^cues^unL11^»11 concePto podrán ser retiradas las pro- 1 
m de las dZ^ pres,Rr,tadas, ni se admitirá ninguna 
Ch,0-* oficial sitnia med''a.en punto de la tarde, según el 
si/a fi°ra se anunp01!-6 ^Iinister*0 de la Gobernación, en

n ficplier-os v ooiaia C1A 8.ueda cerrado el acto de admi- 
o ■; y se procederá en seguida á la apertura de 

los presentados por el orden de su numeración, leyéndose 
en alta voz las proposiciones, de que irá tomando acta el 
Notario.

^9- El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la 
Dirección de Contribuciones en el acto de la subasta el plie
go cerrado en que ha de constar el tipo de precio máximo 
que por cada resma abonará la Hacienda y que ha do servir 
de base para la subasta, el cual se abrirá por el Notario, y 
el Presidente publicará su contenido.

30. Abiertos los pliegos que hayan presentado los lici- 
tadores dentro del período e su adríiision, se hará la adju
dicación provisional á la proposición más ventajosa, siem
pre que el precio en ella propuesto sea menor ó igual al fija
do por el Gobierno; consultándose al Sr. Ministro de Ha
cienda la ap1 obacion de la subasta, con lo que se adjudicará 
definitivamente el servicio.

31. Si entre las proposiciones más beneficiosas presen
tadas dentro del tipo fijado por el Gobierno resultasen dos 
ó más iguales, se admitirán pujas verbales á la liana á los 
firmantes de las mismas ó á los que de ellos presenten po
der especial para licitar en esta subasta por espacio de un 
cuarto de hora, en que terminará el acto; más si no se hi
ciesen pujas, tendrá preferencia la proposición presentada 
con prioridad.

32. Serán desechadas las proposiciones que no estén ar
regladas al modelo que á continuación se expresa, y las 
que no se hagan por la totalidad de las 42.000 resmas de 
papel objeto de esta subasta

33. Se consideran como parte integrante de este pliego 
para las resoluciones de todas las cuestiones que en su apTi- 
cacion pudieran suscitarse el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y la instrucción de 15 de Setiembre del mismo año.

Modelo de proposición.
, D. N. N., vecino de , que reune cuantas circunstan 

cías exige la ley para representar en acto público,, enterado 
del anuncio inserto en la Gacela de Madrid, número........ , 
fecha.. ..., y de cuantas condiciones y requisitos constan 
en el pliego que ha de servir para contratar en pública su
basta la adquisición de 42.0 >0 resmas de papel blanco para 
imprimir las cédulas de declaraciones de fincas rústicas y 
urbanas y de ganadería, necesarias á fin de llevar á efecto 
la rectificación de los amillaramientos de la riqueza terri
torial y sus agregadas, se compromete á entregar las refe
ridas 42.000 resmas en la Fábrica Nacional del Sello al pre
cio siguiente:....................................................... 1 •

Cada resma de la clase, peso y dimensiones que expresa 
el mencionado pliego de condicionas, á.........pesetas...........  
céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 23 de Noviembre de 18'6.—Gisbert.—28 de Di
ciembre de 1876.—S. M. aprueba el presente pliego de con
diciones.—Barzanallana.

Lo que se inserta en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  á fin de que llegue á conocimiento de los 
que deseen interesarse en la subasta de que se 
trata.

Zaragoza 8 de Enero de 1877.—Cayetano de 
las Cassas. .

ANUNCIO.

Habiéndose sustituido los sellos de 5 céntimos 
de veutas por los nuevamente elaborados y sien
do el plazo fijado para llevar á efecto el canje 
desde el presente anuncio hasta el 15 de Febrero 
próximo, se llevará á efecto con las mismas re
glas establecidas para los demás efectos tim
brados.

Lo que se publica eu este periódico oficial 
para conocimiento del público.

Zaragoza 26 de Enero de 1877.—El Jefe eco
nómico, Cayetano de las Cassas.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.

De f u n c io n e s registradas en este Jugado municipal del Pilar durante la primera de* 
de Enero de 1877, clasificadas por seoco 1/ estado civil de los fallecidos.

Zaragoza 11 de Enero de 1877.—El Juez municipal, Antonio Garro.

F A LLE CID(DS._______

DIAS.
V A n OISTE s. n e  i\zr e  n a  s.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1.......... » 2 » 2 » » » »
2.......... » » » » 3 1 » 4
3.......... » » » ■ » » » » »
4.......... » » » » 1 1 1 3
5.......... 3 1 » 4 » » »
6.......... » 1 » 1 2 1 1 4
7.......... 1 » 1 2 » » » »
8 . . . 2 » » 2 » » » »
9.......... 1 » » 1 » » 2 2

10.......... » 2 1 3 » » » »

7 6 2 15 6 3 4 13

TOTAL

GENERÉ'

2
4

4 
5
2 
2
3
3

28

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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